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Sin conflicto de intereses 



Sobre la viruela en Murcia

"Poca experiencia tengo de la ciudad de Murcia, pues en 
ella solamente me detuve pocos meses; mas por la 
observación que allí hice, creo que en Murcia no mueren 
tantos niños de viruelas como en la Mancha y la causa, a 
mi parecer, es, porque los de Murcia hacen continuo uso 
de frutas y hierbas, que son alimentos excelentes contra la 
corrupción… los árboles en su verdor y frutas, nos ofrecen 
los mejores remedios antipútridos contra las corrupciones 
de la atmósfera y el cuerpo humano" (1789)

Lorenzo Hervás y Panduro (1735-1809)





Inoculación

“La utilidad que se consigue en adoptarla y aunque es y 
ha sido desde su principio un sujeto de disputa, es 
también indubitable, por la numerosidad de sus buenos 
efectos, lo acreedora que se hace a que en todo el Reyno 
se practique, y para asegurar más mi opinión y 
desvanecer el temor que muchos tienen de exponerse a 
ella, quiero dar la presente lista de los inoculados en 
diversas Ciudades y Cortes. […] Se advierte que en más 
de veinte y cuatro mil inoculados sólo han muerto diez y 
nueve, que hecha la cuenta sale uno por mil y 
doscientos” (1773)

Manuel Rubín de Celis (1712-1784)





Difusión de la vacuna Jenneriana
(1801-1805)



Vacunación

Jumilla
Luis Cuadrado



Hellín
Pedro Martínez



1802, Cartagena: Francisco Munera, Jaime Cebrián, Andrés 
Martínez, Juan de Alarcón

1802, Cehegín: Manuel Fernández Salinas

1802, Moratalla : Antonio Guillén 

1802, Calasparra: Juan Antonio Campos

1803, Villena: Diego Ritas y Pinazo, la extendió “en los 
pueblos circunvecinos, pues en la villa de Biar, reino de 
Valencia se vacunaron más de 100”

1804, Cartagena: Bernardo Martorell Morales (RAMM)



1802



1802



1802



1803



Vacunación en Murcia (1801-1805)

Trabajo en red
Médicos y cirujanos
Vacuna procedente de Madrid o de Pueblos circunvecinos
Conexión con Madrid (RANM, Luzuriaga)
Cristales o Brazo a brazo
Real Cédula de 1805, sala en todos los hospitales de las 

capitales para conservar y comunicar la vacuna (gratis a 
los pobres). Reglamento tomando como ejemplo el buen 
hacer de la Real Expedición en Canarias.

En 1807, Casas de Vacunación Públicas (Balmis) 

Coexistencia con los brotes epidémicos de fiebre amarilla



Decaimiento de la vacuna
(1806-1814)



Decaimiento de la vacuna (1806-1814)

La vacunación sufrió un decaimiento progresivo en todo 
el país, no se conservaba bien la vacuna, se rompía la 
cadena de brazo a brazo y la población se desinteresaba 
durante los periodos no epidémicos.

La competencia epidemiológica con la fiebre amarilla, 
con brotes muy temidos, también disminuía el interés 
hacia la viruela.



Miguel José Cabanellas Cladera (1760-1830)
Inspector General de Epidemias, contagios, lazaretos, enterramientos 

y cementerios de los Reinos de Murcia y Valencia
Academias Madrid, Sevilla y Murcia

Conexión con Masdevall, Queraltó y Luzuriaga



Creación Academia Murcia (mayo 1811)

Bartolomé Colomar García  (1777-1854)
Miembro de la RANM. Presidió la sesión de 18/11/1810

Liberal, fundó El Observador del Segura



Académicos

1813, Mariano Lagasca (Cavanilles, Zea) RANM, RAMM

1813, Manuel Alarcón Tornero

1815, Ignacio Jaúregui, Casimiro Gómez Ortega, Juan 
Alarcón Tornero, Tadeo Alarcón, Ignacio Ruiz de 
Luzuriaga; Leonardo Galli, Mateo Orfila

Antonio Hernández Morejón, Miguel Cabanellas Cladera

Discusiones enfermedades infecciosas: 

Fiebre amarilla y Viruela



Intentos de reactivación de la Vacuna 
(1815-1840)



Real Orden 14 de agosto de 1815



Real Orden 14 de agosto de 1815

Y la Junta Superior Gubernativa, que ha expuesto su 
parecer sobre dicha representación, aplaudiendo el celo 
y deseos de tan benemérita Academia, no ha tratado 
de persuadir las ventajas y necesidad de la vacuna para 
el bien del género humano, demostrado ya y elevado a 
la clase de convencimiento entre las naciones cultas, y 
sólo ha propuesto como remedio el más eficaz para 
atajar los males y excesos indicados, que con la más 
posible brevedad, y con el mayor vigor y exactitud, se 
haga llevar a debido efecto cuanto está mandado en 
Real Cédula de 21 de Abril de 1805



Circular 8 de julio de 1817



Consecuencias 

La Academia dispuso una sala para efectuar la 
vacunación de manera gratuita, buscó la ayuda de los 
párrocos y mandó remesas de cristales con materia 
vacuna a Cartagena, Lorca, Caravaca y Mula.

Informe de José Antonio Ponzoa, 1818 (Numerario)

"los curanderos y charlatanes se multiplicaban; sus 
errores lastimosos reclamaban la aplicación de la Ley, y 
las autoridades se dirigían a este Real Cuerpo en 
demanda de cooperación para cortar la cabeza de esta 
Idra que revive. La viruela natural desolaba el país"



Informe de José Antonio Ponzoa, 1818
Regulación de la práctica Vacunal

"penetrada esta Real Academia de que una de las causas 
que más influían en los estragos que causaba la viruela era 
la falta de conocimientos en los que manejaban la Vacuna, 
no sabiendo apreciar sus caracteres propios ni distinguir la 
verdadera de la falsa, se precisó a los sangradores a 
sujetarse a un examen, para autorizar al que tuviese los 
requisitos necesarios o prohibir se ejecución al que 
careciese de ellos; y con el rigor más severo se logró por 
fin destruir aquella funesta plaga de la niñez como lo 
manifestaron los partes bimensuales que todos los 
Profesores y sangradores daban por orden de la Junta 
Superior" 



1ª Suspensión 1824-1827



Reinstalación Academia 1828-1831

Se establece la Comisión de la Vacuna que señalaba la 
necesidad de proporcionar  vacunaciones gratuitas 

Presidida por Tadeo Alarcón Tornero, que cedió su casa 
para las vacunaciones 

2ª Suspensión 1831-1841



Comisiones de Vacuna y relación con otras 
Instituciones (1841-1885)



Reinstalación 
definitiva, 

25 septiembre 1841



Manuel Alarcón Tornero (1788-1859)

Natural de Murcia, licenciado en Medicina 
(1813),  partidario de la medicina basada en la 
experiencia y la observación. Desarrolló trabajos 
de asesoramiento en Medicina Legal y Forense, 
Salud e Higiene Pública. Asumió las 
inspecciones de alimentos, drogas y 
medicamentos. Se mejoraron los sistemas de 
vigilancia epidemiológica y estadísticas de 
mortalidad. Miembro de la Junta de Sanidad, 
Director de la Sociedad de Socorros Mutuos de 
Murcia, vicedirector de la Real Sociedad 
Económica de Amigos del País, regidor del Ayto 
de Murcia, diputado provincial, médico titular de 
Espinardo, miembro de las Academias de 
Madrid, Cádiz y Cartagena.



Comisiones de Vacuna y relación con otras 
Instituciones (1841-1885) 

Leyó el Sr. Alarcón una comunicación que había recibido 
de la Junta Suprema de Sanidad en que se le pedía con 
urgencia que le informase de las medidas que se habían 
tomado para hacer frente a la Epidemia de viruelas que 
afligía a los vecinos de la huerta de Murcia, y que obligó al 
Jefe de la Provincia a instalar la Academia de Medicina y 
Cirugía. 



1ª Comisión de Vacuna

“que se pusiera en práctica los medios de extender la 
vacuna por mano experta, que preservaran a la humanidad 
del azote de la viruela, y que el Ayuntamiento guiado de su 
celo filantrópico lo había hecho presente a la Sociedad 
Económica, para que consultándolo con los profesores que 
había en su seno, se sirvieran formar un Reglamento e 
informar lo que estimasen conveniente, quien invitado así, 
nombró una Comisión compuesta de D. Tadeo Alarcón, D. 
Restituto Sandoval y D. Joaquín Toledo”.







Comisión de Vacuna

Para que la Comisión de la Vacuna pueda llevar adelante 
su cometido se acordó se pasara su aviso a todas las que 
se ejercen en la vacunación, a fin de que den noticia del 
día, nombre y padres del vacunado

Se leyó una comunicación del Ayuntamiento Consistorial 
de Albacete exigiendo se proporcionen algunos cristales 
de vacuna mediante a hallarse aquella Provincia hoy 
afligida con el padecimiento de una epidemia de viruela 
natural

(Junta Extraordinaria, 31 de diciembre 1844)



Comisión de Vacuna

Con respecto a esta capital, se tendrá presente los
anuncios que desde el año de 1842 repite anualmente esta
Academia de medicina y cirugía, desvelándose por ofrecer
a la humanidad los beneficios de que puede disponer en el
círculo de su atribuciones ha resuelto propagar gratis la
vacuna y nombrada una comisión de su seno, que con
este objeto se hallará presente los miércoles y sábados
de cada semana, de 10 a 12 de la mañana en la sala de
sesiones de la Sociedad Económica, sita en la calle del
Correo viejo núm. 7

(Boletín Oficial, 7 de octubre 1845).





Comisión de Vacuna

Después se vio un oficio del Subdelegado de Cartagena
fechado 14 en que ha hecho saber a todos los profesores
de aquella capital la disposición de esta Academia en que
la previene procuren inocular y propagar cuando sea
posible el pus vacuno y aun practicar la revacunación
como medio el más seguro conocido hasta el día para
preservar a la humanidad del azote terrible de la viruela,
cuya enfermedad está haciendo estragos en la Villa de
Mallorca y amenaza invadir la península

(Junta Ordinaria 15 de abril 1847).





En vista pues de esto hechos dominados por la fuerza del 
raciocinio y de la analogía, es preciso convenir primero en 
que la vacunación es un medio necesario, indispensable 
si con toda seguridad queremos poner a cubierto la especie 
humana de las desagradables influencia-epidémico-
variolosas; segundo que si hasta aquí los vacunados no se 
han considerado libres del contagio, no ha consistido, en 
que su predisposición particular reaparezca nuevamente 
después de un espacio de tiempo determinado, (…) 
tercero, que reiterada la operación uno o más veces 
hasta convencernos de la total extinción de la 
capacidad al contagio de sus individuos, podremos decir 
con toda certeza, que la vacuna es el único preservativo del 
padecimiento de las viruelas naturales



Comisión de Vacuna

(...) se dio cuenta de una comunicación del Sr. Jefe 
Superior de provincia fecha 15 de abril procedente de otra 
del Sr. Subsecretario de la gobernación del reino en la que 
Su Majestad, manda que por conducta de la Junta 
Municipal de Beneficencia se conteste el estado en que 
se halla la vacunación gratuita de los hospitales de las 
ciudades capitales de provincia, y en su vista acordó la 
Academia se tratase dicha comunicación a la expresada 
Junta Municipal para que así lo verifique con la premura 
posible.

(Junta Ordinaria de 2 de mayo 1848).



Comisión de Vacuna

Acto continúo la Comisión de vacunación permanente, 
encargada por la Academia de dos contestación al 
Gobierno de S.M., sobre los diferentes entornos que 
acerca de vacunación y viruela de la misma exige, 
presento dos dictámenes redactados con igual forma, los 
que leídos por la misma merecieron la aprobación de la 
Academia, recogiendo esta que ambos se tuvieran 
presente para contarlas al gobierno 

(Junta Ordinaria de 2 de mayo 1848).



Comisión de Vacuna



Comisión de Vacuna

Se leyó una comunicación que el Sr. Gobernador dirigió a 
D. Manuel Alarcón como vocal de la Junta provincial de 
Sanidad acompañado de ocho cristales de vacuna que 
el gobierno de S.M., le remite precedentes del Instituto 
Jenneriano de Londres con objeto de que haga entrega 
de ellos de la Academia para que esta corporación 
disponga se inocule el pus que contienen. 

Con este motivo la Academia volvió a ocuparse de la 
conveniencia y necesidad de la revacunación como 
preservativo de la viruela empleando bastante tiempo en la 
discusión de este punto interesante de la que tomaron 
parte todos los señores Académicos. 

(Junta Ordinaria de 2 de mayo 1850).



Comisión de Vacuna

Como no puede dudarse de la virtud profiláctica de este 
específico, confiesa también que esta virtud no se 
conserva en el individuo vacunado más que cierto 
periodo que marca el Sr. Valdivieso en el de siete años. 
Concluyendo de aquí que para que la eficacia preservativa 
de la vacuna sea permanente es necesario revacunar a 
lo menos cada siete años a los individuos hasta la edad 
en que se haya perdido la predisposición natural al 
contagio de la viruela

(Junta Inaugural de 2 de enero 1851)



Comisión de Vacuna

Que para que esta Academia pueda atender a la
propagación de la inoculación gratuita, remite cinco
cristales de vacuna procedentes de la sociedad
Jenneriana de Londres. La Academia quedó enterada y
acordó se acuse el recibo a S.S., y que los expresados
cristales se pongan a disposición de los señores que
componen la Comisión de Vacuna gratuita para que
procuren inocular el pus con la eficacia y esmero
conveniente

(Junta Ordinaria de 1 de abril 1852).



Comisión de Vacuna

Acto continuo se dio cuenta y lectura a un oficio del señor
gobernador civil de la provincia. Transcribiendo a la
Academia una Real Orden expedida por el Ministerio de la
Gobernación con fecha del actual para que se satisfaga
los deseos del gobierno inglés, quien por medio de su
representante en Madrid y a instancia del Presidente del
Consejo de Sanidad Británico, pide a los gobierno
extranjeros una noticia de las conclusiones que las
respectivas corporaciones sanitarias acerca de valor
higiénico de la vacuna, acompañando una lista de las
preguntas que se hacen con tal objeto y de la que se
remite copia.

(Junta Ordinaria de 15 de noviembre 1856)



Comisión de Vacuna

Con el fin de propagar gratuitamente en los hijos de los
pobres, tienen el disgusto de no poder complacer a dicha
superior autoridad por carecer de dicho pus vacuno ni
ser fácil proporcionarlo en las condiciones que
requiere un especifico de tal naturaleza, por lo que
acordó contestar a dicha Autoridad exponiéndole las
razones por la que no podía llenar el servicio que se le
encomienda

(Junta Ordinaria de 15 de octubre 1857).



Comisión de Vacuna

La prensa local anunciaba la venta del pus vacunal 
procedente del Instituto Médico de Valencia a 20 reales, 
un precio no accesible para los más desfavorecidos.

El Eco de Cartagena. Domingo 19 de marzo 1865



Comisión de Vacuna

La Academia reconoció la conveniencia de fijar su atención 
en asunto tan trascendental y en un amplio debate, 
lamentó el olvido y descuido en que yace entre nosotros 
cuanto se rodean las cuestiones de higiene pública y 
Policía Sanitaria, de lo cercioradas que hoy estaban las 
facultades de las Academias, no obstante las tendencias 
descentralizadoras de la época, conviniendo unánimes 
todos los Sres. Académicos presentes, en la necesidad en 
inculcar en el ánimo del pueblo y autoridades, la 
conveniencia de no descuidar la vacunación y 
revacunación con virus de buena procedencia y con 
las debidas precauciones

(Junta Ordinaria de 1 de julio 1870).



Comisión de Vacuna



La época pasteuriana en la Academia
(1885-1903)



La época pasteuriana en la Academia
(1885-1903)

El Académico Sr. D. Gaspar de la Peña terció también en 
este debate [difteria] ocupándose de las causas del 
contagio y propagación de este padecimiento. 
Cree ver un poderoso medio de transporte en la 
importancia de los trigos y harinas extranjeras y la 
costumbre seguida de pocos años a hoy de consumir 
aun los mismos labradores que recolectan cereales en 
sus tierras, las harinas fabricadas, explicándose por 
este medio la presencia de la difteria en caseríos 
apartados y exentos de toda ideas de contagio 
directo 

(Junta Ordinaria de 1 de febrero 1888).



La época pasteuriana en la Academia
(1885-1903)

El Académico corresponsal Sr. Villalba [José García 
Villalba] hizo uso de la palabra terciando en este debate 
con datos de verdadera importancia. Se ocupó de la 
historia de la difteria y manifestó que contra la opinión 
de todos los que habían escrito acerca de la antigüedad 
de este padecimiento, puede citar un texto de la 
Epidemiologia española de D. Joaquín Villalba, en el que 
se consigna que ya en el siglo 16 un médico español 
describió con tal exactitud los síntomas tanto locales 
como generales del padecimiento, que nada nuevo 
han añadido en el los que después se han ocupado de 
este asunto

(Junta Ordinaria de 1 de febrero 1888).



La época pasteuriana en la Academia
(1885-1903)

1888



La época pasteuriana en la Academia
(1885-1903)

La Real Academia de Medicina de Palma de Mallorca 
comunica a esta, que en vista de la eficacia de la 
vacunación para prevenir el desarrollo de la viruela, se 
pida al Gobierno declarase obligatoria la inoculación 
de la linfa vacuna, a fin de poner un medio que impida 
la propagación de tan terrible enfermedad. La Academia 
acordó adherirse a la petición de la de Palma de 
Mallorca nombrando al referido Dr. Closa como Director 
propietario de un centro de vacunación, para que 
formule el proyecto de exposición

(Junta Ordinaria de 16 de diciembre 1890).



La época pasteuriana en la Academia
(1885-1903)

1890



La época pasteuriana en la Academia
(1885-1903)

El secretario manifestó a la corporación que teniendo 
proyecto de ir a Madrid a ver el resultado práctico que 
proporcionen las vacunaciones antidiftéricas por el 
sistema del Dr. Roux y que según noticias han de 
empezar el plazo próximo a experimentar dos 
comprofesores que ya han pedido autorización para 
establecer un pequeño Hospital de diftéricos, solicita 
de la Academia su representación en estas experiencias, 
a lo que decidió la corporación

(Junta Ordinaria de 2 de noviembre 1894).



La época pasteuriana en la Academia
(1885-1903)

Don José Castillo que de regreso de París de estudiar 
el procedimiento del Dr. Roux contra la difteria puso de 
manifiesto el material instrumental necesario para el 
objeto y dio lectura a una memoria en la que redactaba 
sus impresiones de viaje, la técnica operativa para la 
inmunización del caballo y obtención del suero, su 
aplicación al enfermo y casos clínicos por él observados. 
Todos los señores Académicos escucharon con sumo 
agrado tan instructivo trabajo científico y a su 
terminación hicieron algunas observaciones y preguntas 
al Sr. Castillo con objeto de aclarar las dudas, 
contestándoles cumplidamente. A propuesta del Señor 
Presidente se consignó un voto de gracias y el Señor 
Ruiz Martínez propuso se nombrara al Señor Castillo 
Académico Corresponsal como así se acordó por 
aclamación

(Junta Ordinaria de 17 de diciembre 1894).



La época pasteuriana en la Academia
(1885-1903)

Concluido el despacho ordinario, hicieron uso de la 
palabra los señores Ruiz Martínez, Hernández Navarro, 
Medina y Baeza para ocuparse del tratamiento de la 
difteria por el suero Roux. Todos estos señores 
refirieron casos prácticos observados en sus clientela 
conviniendo en que es in dudable el éxito de las 
inyecciones y los excelentes resultados que hasta el 
presente está proporcionando el referido método curativo 

(Junta Ordinaria de 16 de marzo 1895).



La época pasteuriana en la Academia
(1885-1903)

El señor Presidente hizo uso de la palabra para 
manifestar a la Academia, que en vista de haber 
fallecido el reputado sabio Dr. Pasteur gloria de 
Francia y del mundo científico, proponía se levantara la 
sesión en señal de duelo, y se acordó además dirigir un 
telegrama al Jefe del Instituto Pasteur de París 
asociándose al sentimiento que todo hombre de ciencia 
había de experimentar por tan dolorosa perdida 

(Junta Ordinaria de 1 de octubre 1895).



Real Decreto del 15 de enero de 1903 de la Ley 
de Vacunación y Revacunación Obligatoria

Se hace responsables a los cabezas de familias, alcaldes, 
maestros, médicos, directores de fábricas y talleres y 
empresas, si tienen individuos bajo su jurisdicción sin 
vacunar.

Se multan con 50 a 500 pesetas a los infractores de lo que 
se ordena en el decreto.

Se manda aislar a los atacados de viruela, desinfectar las 
ropas y poner en la puerta de la casa un aviso que diga: 
Aquí hay atacados.

Se excita a los médicos a que den parte a los 
subdelegados en caso de defunción variolosa.

Se establece el servicio gratuito de vacunación y los 
hospitales para variolosos



Real Decreto del 15 de enero de 1903 de la Ley 
de Vacunación y Revacunación Obligatoria

Heraldo de Murcia, 28 de junio de 1903
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